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Cuernovoco, Morelos; o veintiocho de ogosto de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo lcs outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/'185/2023, deducido de lo demondo

presentodo por  por su propio derecho, en

contro del Secretorio de Adminislroción, Comisión Dictominodoro

de Pensiones, Presidente Municipol y Cobildo, todos del

Ayuntomienlo de Yecopixtlo, Morelos, o que se hoce ol tenor de

los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

cuotro de septiembre del oño dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo porte ocioro

promoviendo demondo iniciol en contro de los outoridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tieren por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; y concluyó con sus puntos petitorios.

2.- Auto de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho siete de

septiembre del oño dos mil veintitrés, se odmitió o trómite lc

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, sin perjuicio de tonnor en consideroción los

pruebos que ogregó juntomente en su demondo. Asimismo. con

los copios simples se ordenó emplozor o los outoridodes

demondodos, poro que dentro del término de diez díos dieron

contestoción o lo demondo, con el opercibimiento que, en coso

de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y por

contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente

oiribuidos en su contro.
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3. Contestoción de demondo. Procticodo que fue el

emplozomienio de ley, medionte outo de fecho diecisiete de

ocf ubre de ,Jos 'nil veinri-rés, se tuvo o los ouiori,Codes

demondodos; o, Secretorio De

Administroción ,lel H. Ayun-omiento de Yecop'xtlo, Morelos;

, Presidente Municipcl del H.

Ayuntomiento de Yecopixtlo, l'/,orelos; 

Sindico Municípcl y Represenionte del H. Ayuniomien-o de

Yecopixtlo, Morelos; z, Regidor del H.

Ayuntomiento de Yecopir.tlo, Morelos; ,

Regidor del H. Ayuntomien-o de Yecopixtlo, Morelos; 

, Regi,Jor del H. ,A,yuntomiento de yecopixilc, Morelos;

, Regidorc del H. Ayuntomienio de

Yecopixtlo, Morelos; , Regidoro del H.

Ayuntomiento Ce Yecopixtlc, l/,orelos, lni bitd

H. Ayunio ren-o de Yecopi;<-l Morelos;

Zovolo, Presidenle; , Vocol; 

, Vocal; en su Corócter de ront omtsr

Dictcminrlcloro de Pensionei clelH.Avt lntomient oCeYeconixtlcr

Morelos, dondo confestoción en tiempo y formo, se les tu'¿ieron

por opues'tos los couscles de improcedencio, osí como los

defensos l' excepciones. se tuvieron por hechqs los

monifestociones que hoce v,:ler en reloción cor los pruebos

ofertodos por Ic p'orle octoro. Se mondó dor visto o lo porte octoro
poro que rnonifestcró lo que o su derecho ccrrespondiero,

osimismo se le corcedió el térm'no de quince díos poro omplior su

demondo.

4. Desohogo de vislo Medirnte outo de fechc veiniicinco de
octubre de dos rrilveintitrés, se luvo ol promovente oesohogcndo
lo vistc ordenodo 3n outo diecisieie de ociubre de dos mil

veintitrés, respecfo o los escrifos de contesioción de demondo.

5. Amplioción de demqndo. por ocuerdo de fechc seis de
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diciembre de dos mil veintitrés, se odmitió lo omplioción de

demondo que interpuso el promovente, señolondo como

outoridod demondodo ol Secreforio de Administroción det H.

Ayuntornierfo de Yecopixtla, More/os, Cuerp o Técnico Jurídico en

mofena de pensiones del Ayuntomiento de Yecopixflo, More/os,

Comisió,r Dicfominodoro de Pensiones de/ Ayuntomiento de

)'ecopixflo, Morelos y Cobildo del Ayuntomiento de Yecopixtlo,

/¿lorelos, (sic). Por lo tonto, se ordenó emplozor o los outoridodes

demondodos, poro que en el término de diez díos dieron

cantestoción o lo omplioción de demondc incoodo en su contro.

Luego entonces, medionie outo de fecho treinto de enero de dos

mil veinticuotro, se tuvo o los outoridodes demondodos, dondo

caniestoción en iiempo y formo o lo ornplioción de demondo, se

ordenó dor visto o lo octoro poro que en el plczo de tres díos,

monifestoro lo que o su derecho convir-iero.

ó. Aperluro del juicio o pruebo. Por outo de fecho nueve de

febrero de dos mil veinficuotro, se tuvo ol demondonte

desohogondo lo visto respecto ol escrito de los outoridodes

demondodos, en consecuencio, y por osí permitirlo el estodo

procesol deljuicio, se ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo

o los portes un término común, de cinco dios poro ofrecer los que

estim cro n pertinentes.

7. Pruebos. El once de mozo de dos mil veinticuotro, se tuvo o lo

 delegcdc de los outoridoces

demondodos, ofreciendo los pruebos que o sus representodos

correspondieron, los cuoles se cdmitieron en su toiolidod; ohoro

bien, pcr cJonto ol demondonte, se tuvo por perdido su derecho

poro ofrecer pruebos, por no hocerlo dentro del plozo otorgodo

poro ese efecto; y por permitirlo el esto,lo procesol, se señoló

fecho pJrc el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

8. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío siete de

a
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moyo de dos mil veinticuoiro, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que onfecede, se ciió o
los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelenciq. Este Tribunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presente osunto, er términos de lo dispuesto

por los oriículos 123 oportodo B) frccción Xlll de lo constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; I ló frocción V de lo
Constitución Federol; .l09 

bis de lo Cons-itución Locol', 1,3,7,84,
86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio

Adminisirotivo delestodo de Morelos; 1,4.16,18, inciso B), frocción

ll, inciso c) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administroiivo del estodo de Morelos-

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de ros

puntos controvertidos en el presente -uicio.

Así tenemos que, lo porte octoro señoló como octo impugnodo ro

siguiente:

"Del Secreforio de Administroción presidenfe
Municipal Constitucionol y Cobildo del Ayuntomíento
de Yecopixtla Morelos, se reclomo:

I. Lo negotivo fícto gue se ho configurodo o mi escrifo
de fecho dieciocho de movo de dos mil veinliÍrés
medionte al cualsolicife Hojo de Servicios expedido
por el servidor público del H. Ayunfomiento Municipot
de Yecopixtlo; corto de certificoción de
remunerociones y/o holo scloriol, ylo consloncio
saloriol; o osícomo copia certificado de /os fres úttimos
recibos de nómino o comprobonte de pqgo,
documenfos necesorios poro mi tromite de mi
pensión.
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b/ De lo Comisión Dictdminodoro de Pensiones de,
Ayunlomienfo de Yecop ixtlo, Morelos.

l. - Lq negc,l¡va ficla que se ho conf¡gurodo o mi
escr¡fo de fecho yeinfe de iunio de dos mil veinfe.
mediante al cuolso/icife se diero tromite o Io Pensión
por Cesontía en edod ovonzado, toda vez que el
suscr¡fo cumplo con lo que ex,ge el cúmulo de /eyes
que refieren e/ derecho o dicho prestoc¡ón, y el
tiempo de servicio que octuolmente llevo presfondo
paro el H. Ayuntomienfo Municipol de Yecopixtlo,
Morelos, es de veintidós oños de seryicio.

2.- Lo omisión poro integror y reolzor /o invesfigoc¡ón
de mi so/icifud de pensión en edod crvctnzctdct, no
obsfonfe, de hober cumpl¡do con /os requisifos
previsfos por el ortículo 15 frocción I de lo Ley de
Prestociones de Seguridod Socio/ poro /os /nsfifuciones
Policio/es y de Procuración de Juslicio de/ Sisfemo
Esfofo/ de Seguridod Pública pora e/ Fsfodo de
More/os.

3.- Lo omisión de elaboror el ocuerdo respecfivo y
turnorlo o /os /nfegronfes delH. Cobildo para su onólisis
y oproboción." fsic/.

Asimismo, en lo ompliación de demondo seño/o como ocfos
impugnodos /os siguienfes:

"o) Del Secreforio de Administroción del Ayuntomiento de
Yecopixllo Morelos, se rec/omo:

I. [o renuencio de expedirme Io hojo de servicios,
de certificación solorial; osí como copio
certificado de /os fres últimos recibos de nómino
o comprobante de pogo, documenfos
necesorios poro mi tromite de mi pensión;

mismos gue so/icife por escrifo de fecho
dieciocho de moyo de dos mil veinlílrés.

2. Lo renuencio de turnor ol Cuerpo Técnico
Jurídtco en Moteria de Pensiones de/
Ayuntomiento de Yecapixtlo, Morelos, mi
so/icifud de pensión por .cesontío en edod
avonzodo de fecho veinfe de iunio de dos ml'l

veinfe' junto con /os documenfos so/icifodos -
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Hojo de Servicios; y corto de certificoción
soloriol.

b) Del Cuerpo Técníco Jurídico en Mqterio de
Pensiones def Ayuntomienlo de Yecopíxilo Morelos, se
reclomo:

Lo renuencio de verifícor /os documenfos que
descríbí en mi so/icifud de pensión en edod
ovonzado de fecho dieciocho de movo de dos
mil veintitrés' pora que, formoro e/ nueve
expedienfe con fc'dos /os documenfos
respecfivos.

2. Lo renuencio de ínvesliaor Iq aniíaüedod
oducido por el s en mi so/icifud de
pensión en edod ovonzodo de fecho díeciocho
de moyo de dos mil yeinfifrés. solicffondo ol
óreo conespondienfe los documenfos
c omproboforios respecfiyos.

cl De lo Comisión Díctominodoro de pensiones del
Ayuntomienlo de Yecopixllo Morelos, se reclomo:

l. Lo renuencío de onolizsr v eloboror el provecto
de ocuerdo pensionotorio v remilirlo ol Cobildo
poro su votoción v en su coso oprobqción.

d) Del Cobildo del Ayuntamiento de yecopixtio
Morelos, se rec/omo:

I - EI yofo de oproboción del proyecto de
ocuerdo pensionoforio que emife
Comísión Diclominodoro.

2- Como consecuenciq de Io qnterior el
ocuerdo de Cobildo de pensión en edod
avsnzodo; osí como el pogo de fodos y
codo uno de los presfociones o gue lengo
derecho." Sic.

Lo existencio del octo impugnodo en lo demondo iniciol, se

encuentro debidomente ocreditodo, pues, el demondcnte
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ogregó dos escritos, el primero dirigido ol Secrelcrio de

Administroción del Ayuntomiento de yecopixflo, Morelos, y/o

Tiiulor de lo Dirección de Recursos Humonos, recibido en oficiolío

de portes de ese Ayuntomiento el dío I B de moyo de dos mir

veintitrés; en tonto que el segundo fue dirigido o lo comisión

Dictominodorc de Pensiones del Ayuntomiento de yecopixflo,

recibido el dío 20 de junio de 2023, medionte los cuoles solicitó lo

expedición de lo hojo de servicios, constoncio solorioly/o corto de

certificoción de remuneroción y, los tres últimos recibos de pogo

de nómino; pensión por cesontío en edod ovonzodo, primo de

ontigüedod y diversos prestociones, respectivomente,

documentoles que obron o fojos 23 o 30 de outos, y o los cuoles

se le concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

ortículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil de

oplicoción supletorio o lo Ley de Jusiicio Administrotivo del Estodo

de Morelos.

Ahoro bien, por cuonfo, o los octos impugnodos en lo omplioción

de demondo, ol estor estrechomente vinculodos con los

consecuencios de los impugnodos en lo demondo iniciol, se

onolizorón de monero conjunto y se deierminoró lc legolidod o

ilegolidod de los mismos, como consecuencio de los primeros.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Por cuestión de rnétodo, poro uno

mejorcomprensión de lo litis, dodo que en elescrito iniciolde demondo

impugnó lo negotivo ficto, dodo el silencio odministrotivo en que hon

incunido los outoridodes demondodos, en tonto que en lo omplioción

de demondo, impugnó diversos octos que tienen estrecho reloción con

los primeros, consecuentemente se onolizoró primero lo relotivo o lo

negotivo ficto que demondo el octor, en su escrito iniciol de

demondo y posteriormente, derivodo de ese onólisis ol estor

estrechomente vinculodos los octos impugnodos en lo omplioción

de demondo, se onolizon los consecuencios de éstos con los

primeros.
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Así pues, lo litis respecto de los octos impugnodos en el escrito

iniciol de demcndo, se cenlro en el lemo reloiivo o lo petición del

porficulor y el silencio odministrqtivo en que incurrieron lqs

ouloridqdes ol omilir dor respuesfo o los mismos, por lo tcntc, este

órgono jurisdiccionol no puede otende' cuestiones procesoles

poro desechor el medio de defenso, sino que debe exomir:or los

temos de'ondo sobre los que versc lo resoluciónde negotivo ficto

poro decloror su volidez o involidez.

Sirve de opoyo ol onterior rozoromiento lo sustentodo por lo
Segundo Solo de lo Supremo Cort= de Justicio de lo Noción en lo

tesis de jurisprudencio número 2o/J. 1ó5/2006, visible en lo pógino

202 del Semonorio Judiciol de lo Feceroción y su Goceto,

correspondiente o lo Noveno Épocode rucro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAT FEDERAT DE JUSTICIA

FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDA APOYARSE

EN CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOTVERTA.

En viriud de que lo li-is propuesto ol Tribunol

Federcl de Jus-icio Fiscol y Administrotivo con

motivo de lo interposicióndel medic de defenso

contro lo negotivo fleto o que se refiereel ortículo

37 del Código Fiscol de lo Federoción, se centro

en el temo de fondo relotivo o lo petición del

porticulor y o suCenegoción tócitc por porte de

lo ouioridod, se concluye que ol resolver, el

mencionodo Tribunol no puede otender o
cuesiiones procescles poro desechor ese medic

de defenso,sino que debe exominrr los temcs

de fondo sobre los que verso lo negotiva ficto
poro decloror su volidez o involidez.

Ahoro bien, poro cbordcr este punto, es de precisor que, los

cousoles de improcedencio por ser de orden público. deber
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onolizorse preferentemente los oleguen o no los portes, lo onterior

de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 37 porte in finer de

lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo esfoblecido en el

siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro

y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUDIO PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREY'STAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidad con Io dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de Amporo los

cousqles de improcedencto deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en que e/ juicio se

encuentre; de tal monerct que si en lo revisión se

odvierfe que exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe o Io invocodd por el Juez pera

sobreseer, hobrán de onalizorse, sin otender

razonamienfo olguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el orfículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos el/os conducen a decretor e/

sobreseimienfo en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunf o, de enfre e//os exisf en algunos cuyo

orden de importancio omerito que se esfudien

de formo preferente. lJno de esfos cousos es /o

inobservoncia al principio de definitividod que

rige en e/ juicio de garontíos, porque sf

efectivomenfe, no se otendió o ese principio, lo

acción en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende gue no es ésfe e/ momento de

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó qnolizqr de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en esie ortículo, y en su coso, decrelor el sobreseimienfo del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnsioncio: Primerq Solo, Fuente: Semonorio iudiciol de lo
Federqción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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ejercítarlo; y lo octualizoción de esle mofivo

conduce o/sobreseimiento totolen e/ juício. Así,

si el Juez de Distrito poro sobreseer otendió c la

couso/ propuesfa por /os responsob/es en e/

senfido de gue se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio gue respecfo

de /os resfonfes ocfos habío dejodo de exisfir sy

objeto o moterio; pero en revisión se odvie.rfe

que exisfe otra de esfudio preferente

(inobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugar o/ sobreseimienfo totolen e/ juicio y

que, por ello, resultorían inofendib/es /os

ogrovios gue se hubieren hecho voler, lo
procedenfe es invocar tol motivo de

sobreselmiento y con bose en él confirmor lo

sentencio, oun cuondo por diversos mofivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, otendiendo o lo noturolezo del octo impugnodo

(negotivo ficto), esfe Tribunol Pleno, poro resolver sobre lo

octuolizoción o no lo resolución negotivo ficto, no puede

sustentorse en cousos de improcedencio del juicio, por lo cuol no

se configuron los cousoles de improcedencio que hizo voler lo
outoridod demondcdo.

Ademós, Ios motivos que invocon los demondodos son cuestiones

vinculodos con lo configuroción o no de lo negoiivo ficto, y poro

ello es necesorio onolizor lo temporolidod en que los mismos hoyon

emitido, en su coso, lo respuestc correspondiente y verificor si lo

notificó cnies de lo preseniocíón de ro demondo, por lo cuol,
dichos ospectos se encuentron vincurodos con el fondo de lo
controversio; odemós, en outos se encuentro ccreditodo que lo
octoro formuló petición por escrito o los outoridodes
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demondodos, y -como se mencionó- lo relotivo o lo configuroción

de lo negotivo ficto y lo verificoción sobre si, en su coso, con escrito

de respuesto emitido por lo outoridod demondodo, se colmon o

no los derechos de lo octoro, son cuestiones de fondo que no

procede onolizor ol resolver lo improcedencio del juicio, sino del

fondo del osunto.

lV.- Anólisis sobre lo configuroción de lo negolivo ficto. El ortículo

l8 oportodo B) frocción ll inciso b) de lo Ley Orgónico del Tribunol

de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos, oplicoble ol

presente osunto, estoblece que este Tribunol es competente poro

conocer de "Los juicios que se promuevon contro lo resolución

negotivo ficto recoído o uno instoncio o petición de un porticulor".

Bien, debe enienderse que, se configuro lo resolución negotivo

ficto cuondo los outoridodes estofoles o municipoles o sus

orgcnismos descentrolizodos, no den respuesto o uno petición o

instoncio de un porticulor en el término que lo Ley señole.

Poro ello, se requieren que se octuolice los siguientes supuestos:

o) Que se formule uno instoncio o petición onte

lo outoridod respectivo.

b) Que tronscurro el plozo que los leyes o

reglomentos oplicobles señolen poro que los

outoridodes estén en optitud de contestor lo

instoncio, solicitud o petición; y,

c) Que, duronte ese plozo, lo outoridod omito

producir contestoción expreso o lo instoncio,

solicitud o petición del porticulor.

Como se dijo, respecto de los octos impugnodos en el escrito

iniciol de demondo, tenemos que, el primer requisilo exigido, se

encuentro sotisfecho, dodo que, corren ogregodos en outos los

escritos de petición de fechos l8 de moyo de 2023, dirigido ol

11



Secretorio de Administroción y/o Titulor de lo Dirección de

Recursos Humonos, del Ayuntomíento de Yecopixtlc, Morelos,

recib'ido en oficiolío de portes de ese Ayuntomiento, el dío lB de

moyo de dos mil veintitrés; en tonto que el segundo escrito fue

dirigido o lo Comisión Dictominodoro de Pensiones del

Ayurtomiento de Yecopixtlo, recibido el dío 20 de junio de 2023,

med.onte los cuoles solicitó lo expedición de lo hojo de servicios,

constoncio soloriol y/o corto de certificoción de remuneroción y,

los tres últimos recibos de pcgo de nómino; pensión por cesontío

en edod ovonzodo, primo de ontigüedod y diversos prestociones,

respectivomente, documentoles que obron o fojos 23 o 30 de

outos, y o los cuoles se le concede volor probotorio en términos de

lo dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 y 491 der código
Procesol civil de oplicoclón supleiorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

En esos considerociones, se deiermino que lo octoro sí formuló lo

solicilud o los cutoridodes demondodos, por tonto, el primer

elemenlo esenciql de lo negolivo ficto se configuro.

Respecto ol segundo requisilo consiitutivo de lo negotivo ficto
consistente en que los outoridodes hoyon omitido dor respuesto

expreso o lo referido petición, es decir, que no se pronuncioro

respecto de lo mismo, consistente en el silencio de los outoridodes

odmiristrotivos onte quien fue presentodc lo solicitud del
poriiculor, se liene configurodo iol elemenlo, pues, los mismos

demondodos ol contestor lo demondo, negoron lo existencio de
los octos impugnodos, en otención o que no consto el sello de
recibido de codo uno de los óreos de los que son titulores, sino

que, los escritos se presentcron en lo oficiolío de portes del
Ayuntomienio, y que no tuvieron conocimienio de ellos.

Este orgumento resulto insuficiente, pues ero obligoción del
encorgodo de lo oficiolío de portes, remitir los escritos o los óreos
correspondientes, o bien instruir cl octor donde presentor
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correctomenie los mismos, omén de que, los demondodos no

ocrediioron que codo uno de ellos hubiese tenido oficiolío de
portes, por lo tonto en otención ol derecho de occeso o lo justicio,

se considero que esie segundo requisito se encuentro ocreditodo,
yo que los demondodos no dieron contestoción o los escritos de
petición. sirve de opoyo c esto, lo jurisprudencio con registro

digiiol: 2001213, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito,

Décimo Epoco, Moterios(s): Constitucionol, Común, Tesis: Vl.lo.A.

J12 (10o.), Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto. Libro Xl, Agosto de 2012, Iomo 2, pógino i096, Tipo:

Jurisprudencio

ACCESO A LA IMPARTIC/ON DF JUSI/C/A. LAS

GARANIIAS Y MECAN/SMOS CONIEN/DOS EN

LOS ARIíCULOS 8, NUMERAL I Y 25 DE LA

CONVFNCIÓru AMERICANA SOBRE DERECHOS

HUMANOS, IENDENIES A HACER EFFCI/VA SU

PROIECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO

FI.)NDAMENIAL PREWSIO EN EL ARTíCULO I7 DE

LA CONSI/IUC/ÓN POLíTICA DE LOS ESIADOS

UN/DOS MEXICANOS.

EI artículo 17 de /o Conslitución Política de /os

Esfodos Unidos Mexiconos, interpretado de

manera sisfemófico con el orfículo lo. de lo Ley

Fundamental, en su texfo reformado medionte

decrefo publicodo en el Diorio Oficiol de /o

Federación el diez de junio de dos míl once, en

vigor ol dío siguienfe, esfob/ece e/ derecho

fundamental de occeso a Ia impartición de

justicio, gue se integro o su vez por /os principios

de lusficio pronta, completa, ímparcial y

grotuito, como Io ho sosfenido

jurisprudencialmente Io Segundo So/o de Ia
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Supremo Corte de Jusficio de /o Noción en /o

jurisprudencia 2o./J. 192/2007 de su índice, de

rUbrO:'ACCESO A LA IMPARTICIÓN O¡ JUSI/C/A.

EL ARTíCULO I7 DE LA CONSI/IUC/ÓN POLíTICA

DE LOS ESIADOS UN/DOS MEXICANOS ESIABLECE

D/VERSOS PR/NC/P/OS QUE /NIFGRAN LA

GARANI/A /ND/WDUAL RELATIVA, A CUYA

OBSERVANC/A ESIÁN OBL/GADAS LAS

AUIOR/DADES QUE REAL/ZAN ACIOS

MATERIALMENIF JUR/SD/CC/ONALES.". Sin

emborgo, dicho derecho fundamentol previsto

como el género de occeso o lo importición de

justicio, se encuentro detollodo o su vez por

diversos especies de garonfíos o meconismos

fendenfes o hocer efectiva su profección, cuyo

fuenfe se encuentro en e/ derecho

internocionol, y que consisfen en /os gorontíos

judicio/es y de protección efecfivo previsfos

respecfivomenfe en /os ortículos 8, numeral I y

25 de lo Convención Americona sobre

Derechos Humonos, odoptodo en lo ciudod de

Son José de Cosfo Rico e/ veinfidós de

noviembre de mil novecienlos sesenfo y nueve,

cuyo decrefo promulgoforio se publicó e/ siefe

de moyo de milnovecienfos ochento y uno en

el Diorio Oficiol de lo Federación. Los gorontíos

mencionodos subyocen en e/ derecho

fundomentol de occeso o Io justicio previsto en

e/ ortículo 17 consfifucionol, y detollon sus

o/conces en cuonto esfob/ecen /o siguiente: L

El derecho de todo persono o ser oído con /os

debidos goronlíos y dentro de un plozo

rozonoble, por un Juez o tribunol competenfe,
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independienfe e imparciol, esfob/e cido con

onteriortdod por la ley, en lo susfoncioción de

cuolquter ocusoción peno/ formuloda contra

ella o paro lo determinactón de sus derechos y

obligaciones de orden civil, Iaborol, fiscal o de

cualquier otro carócter; 2. Lo exisfencio de un

recurso judicialefecfivo contro ocfos que violen

derechos fundomenfoles; 3. E/ reguisito de que

seo /o autoridad compefe nte previsto por e/

respecfivo sr'sfemo legolguien decido sobre /os

derechos de fodo persono que Io interpongo; 4.

El desono//o de /os posibi/idodes de recurso

judicial; y, 5. Elcumplímiento, por/os ouforidodes

compefenfes, de fodo decisión en gue se hoyo

esfimodo procedenfe e/ recurso. Por tonto,

atento al nuevo poradigmo del orden jurídtco

nacíonolsurgido a virtud de /os reformas gue en

materia de derechos humonos se realizaron o Io

Conslitución Política de /os Esfodos Unidos

Mexiconos, publicados en el Diorio Oficiolde /o

Federoción el diez de junio de dos mil once, en

vigor oldía siguienfe, se esfima que elortículo 17

consfifucionol esfob/ece como género e/

derecho fundomentol de occeso o lo justicio

con /os principios que se derivon de ese propio

precepfo (justicio pronta, comp/eto, imporciol y

grotuito), mienfros que /os ortículos B, numerol I

y 25 de Ia Convención Americono sobre

Derechos Humonos prevén garontías o
meconisrnos que como especies de oquél

subyocen en e/ precepto consfifucionol citodo,

de tol manera que no constituyen cuesfiones

distinfos o occesorios o eso prerrogotiva
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fundomentol, sino que fienden mós bien o

especificor y o hocer efectivo e/ derecho

mencionodo, debiendo interpretorse lq
totolidod de dichos precepfos de modo

sisfemófico, a fin de hocer voler poro /os

gobernoCos, ofenfo ol principio pro homine o

pro personoe, Io interpretoción mós fovoroble

que /es permito e/ mós omplio occeso o lo
importición de jusficio.

Por cuonto hoce ol lercero requisilo constitutivos de lo negotivo

ficto, consistente en que hoyo tronscurrido el plozo que lo ley

concede o los outoridodes poro dor respuesto o lo solicitud del

porticulor, sin que ésio lo hubiere hecho; este Tribunolodvierte que

el ortículo l8 inciso B) frocción ll, inciso b) de lo Ley Orgónico del

Tr bunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos,

estoblece que:

Artículo 18. Son otribuciones y cornpetencios de/

PIeno:

t...1

B) Compefencios: /. ...;

il. Resolver /os osunfos somefidos o su

jurisdicción, por Io que conoceró de:

a) .

b) Los iuicios que se promuevon contro Io

reso/ución negotivo ficto recaído o uno

insfoncio o petición de un porticulor. Se

entenderó que se configuro Iq resolución

negotívo ficto cuando los autoridsdes esfofoles

o munícipoles o sus orgonismos

descenfrolizodos, no den respuesfo o una
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petición o instoncio de un porticulor en et

térmíno que la Ley señole. Lo demonda podró

interponerse en cualqu¡er tiempo, mientras no se

produzco /o reso/ución expreso; [...J

Lo resqltodo es propio.

En ese sentido, se desprende del ortículo 15 pórrofo último de lo
Ley de Prestociones de seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público que:

Artículo 15.- Poro so/icifor /os pensiones referidos

en esfe Copítulo, se requiere so/icifu d por escrifo

ocompoñodo de la siguienfe documenfoción:

t ...1

Pora e/coso de /os e/emenfos de /os /nsfifuciones

de Segurídad Público Munictpales, e/ Cobildo

Municipol respecfivo, expediró e/ Acuerdo

conespondienfe en un término de treinlo díos

hábiles, confodos a partir de /o fecho en que se

tenqa por recibido lo documentación

Lo subroyodo es propio.

Por lo tonto, poro que opere lo negotivo ficto, se deberó estor ol

ortículo ontes citodo, y en este sentido, es de concluirse que el

término que lo ley concede o lo demondodo poro otender los

solicitudes de lo octoro es de treinto díos hóbiles, contodos o portir

de su formuloción.

Acorde o lo normotividod o que se ho hecho olusión, se produjo

lc negotivo ficto de los outoridodes demondodos, porque o lo
fecho en que lo octoro presentó lo demondo (04 de septiembre

T7



de 2023), yo hobío tronscurrido en exceso el plozo de treinto díos

hóbiles con que contobon lo outorioodes demondodcs poro

contestor los escritos de petición con sello de recibidos en lB de

moyo y 20 de junio del 2023, respecfivomenie; por lo tcnto, se

configuro el lercer elemento esenciol constitulivo de lo negotivo

ficlo que se onolizo.

En ese sentido, se decloro que se configuró lo resolución negotivo

ficlo reclomodo por lo qctoro, ol hcberse sotisfecho los elementos

requeridos poro configurorse lo negotivo ficto en contro de este.

V. Estudio de fondo. Los rozones por los que se impugno el octo, se

encuentron vísibles en los fojos once o vdnte del escrito iniciolde

demondo, los cuoles se tienen oquí como íntegromente

reproducidos como si o lo letro se insertosen, sin que esto couse

perjuicio o ofecte o lo defenso de lo porte octoro, pues el hecho

de no tronscribirlos literolmente en el presenfe follo,no significo que

esie Tribunol esté imposibiliiodo poro el estudio de los mismos,

cuestión que no implico violoción o precepfo olguno de lo Ley de

Juslicio Administrqlivo del eslodo de Morelos.

CONCEPTOS DE VIOTACIóN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBTIGADO A TRANSCRIBIRLOS.

Elhecho de que elJuezFederolno fronscriba en

su fol/o /os concepfos de violoción expresodos

en /o demonda, no implico que hoyo infringido

disposiciones de Io Ley de Amporo, a lo cuol

suiefo su octuoción, pues no hoy precepto

olguno que esfoblezcolo obligoción de llevor o

cabo tol tronscripción; odemós de que dicho

omisión no dejo en eslodo de indefensión ol

quejoso, dodo que no se le privo de la

oportunidod pora recurrir /o reso/ución y olegcr
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lo que esfime pertinente paro demosfror, en su

coso, lo ilegolidod de la mismo

Dodo elonólisis en su conjunto de lo expresodo por lo porle ocloro

en los rozones por los que se impugno el octo que demondo, este

Tribunol en Pleno se constriñe o onolizorlo rozón de impugnoción

que le iroigo moyores beneficios y otendiendo o lo couso de pedir.

A lo onterior sirve de opoyo por onologío el siguiente criterio

jurisprudenciol:

CONCEPIOS DE VIOLACIóN EN AMPARO

D'RECTO. EI.ESTUDIO DE IOS QUE DETERM'NEN SU

CONCES'óN OTST AIENDER AL PR'NC'P'O DE

MAYOR BENEFIC'O, PI]DIÉNDOSE OMITIR EL DE

AQUEI.I.OS QUE AUNQUE RESUI.TEN FUNDADOS,

NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL

QUEJOSO, INCI.USIYE IOS QUE SE REFIEREN A

CONST'IUCIONAI.'D AD DE I.EYES.

De ocuerdo con la técnico poro reso/ver /os

juicios de omporo dírecto de/ cono cimiento de

/os Tribunoles Co/egiodos de Circuito, con

independencio de /o moterio de que se frofe,

e/ esfudio de los concepfos de víolación que

deferminen su concesión debe olender al

principio de m oy or b eneficio, p u dié ndose o mitir

e/ de oque//os que, aunque resu/ten fundodos,

no mejoren lo yo olconzodo por e/ queioso,

inc/usive /os que se ref ieren o consfitucionolidod

de /eyes. Por tonto, deberó quedor ol prudente

orbttrio det órgono de control consfifucionol

determinor Io preeminencio en e/ esfudio de /os

concepfos de violoción, atendiendo o Io

consecuencio que poro e/ quejoso tuviero el

gue se declararon fundados. Con /o onferior se
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prefende privilegior el derecho confenido en el

ortículo 17, segundc pórrofo, de /o Consfif uciórl

Política de /os Fsfodos Unidos Mexiconos,

consisfenfe en gorantizor o /os ciudodanos e/

occeso reol, completo y ef ectivo o lo

odministroción de jusficio esfo es, que en lcs

diversos osunfos sometidos o/ conocimienfo de

/os trtbunoles de omporo se diluciden de

monero preferente oqua//os cuesfiones gue

originen un moyo: benelFicio jurídico poro el

gobernodo, af ectodo con un octo de

outoridod que ol finol deberó ser dec/orodo

inconsfifucionol.

Ahoro bien, en reloción o lo negotivo ficto, respecto ol escrito de

fecho l8 de moyo de 2023, dirigido ol Secretorio de Administroción

del Ayuntomienio de Yecopixtlo, Mcrelos, refiere el octor que, le

couso ogrovio lo negoiivo ficto, vulnercndo con ello los derechcs

de legolidod y seguridod jurídico, yo que ol dío de lo fecho, lo

outoridod demondodo no ho hecho pronunciomiento clguno,

respecto o otorgorle los constoncios que solicitó.

En reloción ol escrito de fecho 20 de junio de 2023, remitido c lo
Comisión Dictominodoro de Pensiones del Ayuntomiento de

Yecopixtlo, Morelos, refiere el octor que, dicho outoridod ho sido

omiso en remitir onte lo outoridod competente su soliciiud de
pensión, violondo con ello los oriículos 1,4, frocción X, j4, l5
focción l, y último pórrofo 17, 22, frocción I y 24 de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstiiuciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del sistemo Estotol de Seguridod publico.

En ese sentido, este Tribunol Pleno, considero fundodos los rozones

de impugnoción hechos voler por lo demondonte, por los

siguientes considerociones:
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El derecho constitucionol de petición conllevCI lo correlotivo

obligoción del órgono público competente de dictor resolución

expreso.

Lo teorío del silencio odministrotivo no otCIñe o los cosos en que lo

que Io outoridod no contesto nodo, pues en este coso estoríomos

onfe un octo plenomenfe inconstitucionol, yo que se estorío en un

estodo de incomunicoción e indefensión onte lo outoridod mismo,

siendo que ello es lo que se deseo evitor con el derecho de

petición.

Solomente si se configuro el silencio odministrotivo conforme o
previsión de lo ley, vo o producir efectos negotivos o nugotorios, o

bien, ofirmotivos o positivos, pero dicho silencio no es

inconstitucionol, sino que se estó en presencio de dos figuros que

son -in genere- lo desembocoduro del silencio odministrotivo con

efectos jurídicos, yo que le estón dondo o ese silencio un efecto

permisivo o nugotorio, por el solo poso del tiempo y el propio

silencio de lo outoridod.

En los sistemos contencioso-odministrotivos se exigío el octo

odministrotivo previo poro ocudir o los órgcnos judicioles, o fin de

evitor que lo inoctividod de lo odministroción ogotoro el ejercicio

del derecho o lo tutelo judiciol, de monero que surgió lo tesis del

silencio odministrotivo como uno presunción de lo denegoción de

lo petición que dejoro obiertos los víos procesoles odministrotivos.

En lo Constitución Federol encontromos, por lo menos, cuotro

grondes rubros de derechos: los de seguridod jurídico, los de

libertod, los de iguoldod y los denominodos económicos; y entre

los derechos de seguridod jurídico destoco el derecho de

petición, el cuol es considerodo en su ortículo Bo, que determino,

entre otros cosos, que los funcionorios y empleodos públicos

respetorón el ejercicio del derecho de petición, siempre que lo

mismo se formule por escrito, de monero pocífico y respetuoso.
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En ese tenor, se estoblece lo obligoción de lo outoridod de

responder o los consultos, peticiones, oclorociones e incluso

recursos, en todos los espocios de su ociuoción, resultondo

preponderonte lo observoncio de dicho obligoción por lo

outoridod odministrotivo; sin emborgo, en dicho espocio existe

uno figuro que prevé que lc outoridcd simplemente no dé

respuesio o lo pedido,y que se denomin,f, "negotivo ficto".

La resolución ficto oporeció como uno olternotivo de lo resolución

expreso y lo podemos encontror en el orticulo 37 del Código Fiscol

de lo Federoción publicodo en el Diorio oficiol de lo Federoción el

treinto y uno de diciembre de mil novecientos ochento y uno,

como uno figuro por lo cuol lo outoridod, con fundomento en lo

ley, estorío denegondo el octo de peiicion ol no contestorro.

En el ómbito locol, lo figuro que se comento se encuentro previsto

en el ortículo l7 de lo Ley de Procedimiento Administrotivo poro el

Estodo de Morelos, el cuol estoblece:

"...solvo que en los disposiciones específicos que rijon el octo se

estoblezco un plozo, no podró exceder de cuotro meses el tiempo
poro que lo outoridcd odministrotivc resuelvo lo que correspondo.

Tronscurrido el plozo opliccble, se entenderón los resoluciones en
sentido negoiivo ol promovente, o menos que en los disposiciones

oplicobles se prevec lo controrio. A petición del interesodo, se

deberó expedir constoncio de tol circunsioncio, deniro de los dos

díos hóbiles siguientes o lo presentoción de lo soliciiud respectivo
onte lo outoridod que debc resolver; iguol constoncio deberó
expedirse cuondo los disposiciones específicos preveon que,
tronscurrido el plozo oplicoble, lo resolucón debo entenderse en
sentido positivo. De no expedirse lo ccnstoncio mencionodo
denfro del plozo citodo, se fincoró lo responsobilidod que resulie
oplicoble.
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Ahoro bien, de conformidod con el ortículo ló constitucionol, los

outoridodes deben emitir sus octos de monero escr¡to, fundodo y
motivodo.

En el coso de lo negCItivo ficto, lo ley no estoblece el necesorio

cumplimiento de esos formolidodes, sino que el octo de outoridod

se configuro por eltronscurso deltiempo, cuondo no se ho emitido

resolución escrito, ni menos oún, se hon sotisfecho los otros

formolidodes que exige el derecho de legolidod.

se troto osí de un octo de outoridod irregulor que surge o lo vido
jurídico por disposición de lo ley y osí, corente de esos otributos, es

vólido en derecho y eficiente poro producir consecuencios

jurídicos odversos o los intereses del promovente.

De monero que lo negotivo ficto es uno figuro de corócter
procesol, yo que elsilencio noció como un instrumento poro hocer

vioble lo defenso del porticulor frente o lo obsiención de lo

ouioridod por dictor uno resolución o lo petición de oqué|, no

teniendo otro rozón de ser, mós que hocer occesible lo importición

de justicio por porte de los tribunoles competentes.

De ocuerdo con lo onterior, uno vez realizcdo el onólisis de lo

instrumentol de octuociones, como se ho indicodo, se consideron

fundodos los rczones de impugncción, y suficientes poro decloror

lo nulidod de lo negotivo ficto, todo vez que si lo octoro presentó

los peticiones, los outoridodes demondodos tenío lo obligoción

legol de responder dentro del plozo de los 30 díos hóbiles, en

términos de lo que estoblece el último pórrofo del ortículo l5 de lo

Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público y el oriículo 20 del Acuerdo por medio del cuol

se emiten los Boses Generoles poro lo Expedición de Pensiones de

los Servidores Públicos de los Municipios del Estodo de Morelos.
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Ahoro bien, de conformidod con el ortículo 15, último pórrofo, de

lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de lo lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicic ,Jel Sistemo Estotol de

Seguridod Público, establece que ol Cobildo Municipol le

corresponde expedir elAcuerdo de pensión o los elemenios de los

instituciones policioles:

"Artículo 15.- Poro so/icifor /os pensiones

referidos en esfe Copíluio, se reguiere so/icifud

por escrifo ocompoñodo de lo stguienle

documentoción:

t...1

Poro e/coso de /os elerqentos de /os /nsfiiuciones

de Seguridod Público Mtntcipo/es, e/ Cobildo

Municipol respecfivo, expediro e/ Acuerdo

conespondienfe en un lérmino de freinfo díos

hóbiles, confodos o porhr de /o fecho en gue se

fengo por recibido lo documentoción

necesorio poro su tromitcción".

Por su porte, los ortículos 
.l4, .l5, 

I ó, frocciór 1,24 y 3ó, de lo Ley de

Presiociones de Seguridod Sociol de los lns-ituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio ciel Sistemo Esto-ol Ce Seguridod PÚblico.

en lo que iniereso disponen:

"Artículo 14.- Los presfc:iones de pensión por

jubiloción, por Cesonfío en Edod Avonzodo, por

lnvalidez, por Viudez por Orfondod y por

Ascendencio, se olorgorón medionfe Decrefo

gue expido e/ Congreso de/ Esfodo, una vez

sofisfechos los requísifos que esfoblecen esfo

Ley y los demós ordensmienfos oplhobles.
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EI pago de Io pensión por Jubilación y por

Cesonfío en Edad Avonzodo, se generoró o

portir de /o fecho en gue enfre en vigencio e/

Decrefo respecfivo.

Sie/pensionodo se encuentro en octivo, o portir

de lo vigencio del Decreto, cesoró en su

función.

F/ sujefo de /o Ley que se hubiero seporodo de

su función, onfes de Io fecho de vigencio de/

Decrefo que /o otorga, recibiró el pogo de su

pensión o partir de/ día siguienfe o su

seporoción.

Artículo 15.- Poro so/icifor /os pensiones referidos

en esfe Copítulo, se requiere solicifud por escrifo

acompoñodo de /o siguienfe documen toción:

l.- Pora e/ coso de pensión por Jubiloción o

Cesonfío en Edod Avonzodo: o).- Copio

certificodo de/ octa de nocimiento expedido

por el Oficial de/ Registro Civil conespondiente;

b).- Hoio de servicios expedida por e/ seryidor

público compefenfe de la lnstttución que

conespondo; c).- Carta de certificoción de Io

remunerocíón, expedido por lo instttución o la
gue se encuenfre odscrito.

TRIBUNAL DE JUfiCIA ADMINI'fMTIVA
DEL ESIADO DE MORELOS
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Poro e/coso de /os elementos de /os /nsfifuciones

de Seguridod Público Municipales, e/ Cabildo

Munictpol respecfivo, expediró e/ Acuerdo

conespondienfe en un término de treinto díos

hóbiles, confodos o portir de /o fecho en que se
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fengr por recibido Io docu,r;en toción

necesorio poro su fromifoción.

Attículo 16.- Lo pensión por Jubilocién de /os

suiefcs de /o Le¡ se determinoró de ocuerdc

con i:s porcentojes oe lo toblo siguienie:

l.- Paro los Vorones.'

o).- Con 30 oños de servicio 100%;

b).- Con 29 oños de servicio 95%;

c).- Ccn 28 años de servicio 90%;

d).- Con 27 oños de servicio 85%;

e/.- Con 26 oños de seryicío 80%;

f).- Con 25 oños de sen icio 75%;

g).- Con 24 oños de servicio 70%;

h).- Con 23 oños de seryicio 65%;

i).- Con 22 oños de servicio 60%;

j).- Con 2l oños de servicio 55%; y

k/.- Con 20 oños de se,vicio 50%.

Artículo 24. Los porcenfojes y monlo.s de /os

pensiones o que se relFiere esfe Copítulo, se

colculorán tomondo como bose Io úttims

remunerctción percibido por el sujefo de Ia Ley

poro e/ coso de /os pensiones por Jubilcción y

Cesonfío en Edad Avanzoda, cuondo lo úttimo

remuneroción mensuo/ seo superior ol
equive/enfe de ó00 Solcnos Mínimos Wg=nfes en

Io Entidod, deb¡erón ocredttor, haber
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desempeñodo cuondo menos c¡nco oños e/

cargo por el cuo/ so/icifon pensionorse, de no

cump/irse esfe p/ozo, el monfo de /o pensión se

colculoró tomondo como fope /os referidos ó00

So/orios Mínimos Vigenfes en /o Entidad, y de

acuerdo o /os porcenfoies que esfoblece lo Ley.

Los pensiones se infegrorón por e/ so/orio, /os

presfoc/ones, /os osignociones y la

compensación de fin de oño o oguinaldo.

E/ sujefo de /o Ley o sus beneficiorios no podrón

gozor ol mismo tiempo de dos pens¡ones o

corgo del Gobierno o Municipio, en tol evento,

e/Congreso de/Esfodo /os deberó requer¡r poro

que dentro de un plazo de treinta días noturoles

opfen por una de e//os, en coso de que e/sujefo

de /o Ley o sus beneficiorios no determinen lo

pensión que debe continuor vigente, e/

Congreso concederó la que /es signifique

mayores benef icios. En e/coso de /os Munícipios,

el requerimiento o/ pensionisfo /e coresp onderó

o/ respec tivo Ay untamiento.

Artículo 36. En términos delortículo 105, de Io Ley

de/ Sisfemo, los controversios gue se generen

con molívo de los presfociones de seguridod

sociol serón compefencio del Tribunol

Confencioso Administrotivo, quíen deberó

tromitorlos en términos de la Ley de Jusficio

Administrotivo del Esfodo de More/os. "

El énfqsis es propio.

Al no hoberlo hecho csí, el octuor de los demondodos, es ilegol,

por ende, se octuolizo lo hipótesis de nulidod consignodo en lo
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frocción ll del ortículo 4 de lo Ley de Juslicio Administrotivq del

esiodo de Morelos, qJe estcblece: "...Serin cousos de nulidod

de /os ocfos impr,gnodos; Se declororó gue uno resolución

odministrotivo es rleEol cucndo se dernr,esfre clg,tna de /os

siguienfes couso/es;

I. Omtsión de /os reqv:sitcs formoles exigidos por /cs /eyes,siempre

que ofecfe /os defernos del porticr.tlor y froscien,Jo o/senfido de to

resolución impugnodo, jnc/usive /o ousencio de lundomentoción

o motivoción, en su 3cso. . . ".

Por lo tonto, se ,Jeclorc lo ilegolidod de o negotivo ficto, en

que incurrieron lcs outori,Jodes demcndodcs, oi omitir dor
contestoción o los p,eiiciones del demondcnte.

En consecuencic, se condeno ol secretorio de Administroción

y/o Director de Recursos Humonos del Ayuntomiento de
Yecopixilo Morelos, f expedir y remitir de monerc directo o lo
comisión Dictominocorc de pensiones de ese A'/untomiento, de
monero inmedictc y sir diloción olguno, lo hcjo ce sen¿icios; corto
de certificoción de remunerocicnes ylo hojo soloriol, y/o
constoncio soloriol; cs'como copio certificcdo de los tres úliimos

recibos de nómino o ccmprobonle de pogo. o fovor del oquí
cctor.

Mientros que o lo conrisión Dict,:minodoro de pensiones del
Ayuntomiento de Yecopixflo, Morelcs, se le condero o:

l. lntegror ol expedierte ,Je pensión pcr cesontío en edod
ovonzodo lo hojo de servicios; corto de ceriificoción de
remunerociones y/o t-ojc soloriol, y/o constoncio s,rloriol; osícomo
copio certificoda de los tres úl,imos recibos de nómino o
comprobonte de pogo, o fovor clel oquí octor, que remito el
Secretorio de Acm,inistroción ylo del Director de Recursos

Humonos del Ayun-orniento de yec,rpixflo, Morelcs.
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2. Reolizor todos y codo uno de los gestiones que seon necesor¡os

poro continuCIr de monero inmedioto y sin diloción olguno hosto

su conclusión, el procedimiento previsto por los ortículos 3s,36,37,

38, 39, 40, 41 , 42, 43 y 44 del Acuerdo por medio del cuol se emiten

los Boses Generoles poro lo expedición de pensiones de los

servidores Públicos de los Municipios del Estodo de Morelos,

desohogóndose los investigociones y diligencios que resulten

necesorios poro que se elobore el proyecto de Dictomen

correspondiente poro someterlo o oproboción del Ayuntomiento

en sesión de cobildo; y emitir el Acuerdo de Pensión por cesontío

en edod ovonzodo, por el porcentoje que de ocuerdo ol tiempo

efectivomente loborodo, se hoyo ocreditodo, y con el úliimo

solorio que percibío.

Auloridod vinculqdo con el cumplimienlo de eslq senlencio. con
fundomento en lo dispuesto por el ortículo 17, de lo constitución

Federol, y otendiendo ol derecho de occeso o lo tutelo judiciol

efectivo, con lo finolidod de que se cumplo lo imporiición de
justicio, removiéndose los obstóculos que el porticulor pudiero

tener poro logror se cumplon con sus derechos. Se vinculo ol

Ayuntomiento de Yecopixtlo, Morelos, ol cumplimiento de lo

presente sentencio, esto es, o que uno vez que lo Comisión

Dictominodoro de Pensiones elobore el proyecto de Dictomen

correspondiente y seo sometido o lo consideroción de esio

outoridod, deberó en su coso oprobor el mismo en sesión de

Cobildo; y emitir el Acuerdo de Pensión por Cesontío en Edod

Avonzodo, por el porcentoje que de ocuerdo ol tiempo

efectivomente loborodo, se hoyo ocreditodo, y con el último

solorio que percibío.

Con reloción o los oclos impugnodos en lo omplioción de

demondo, como se d'rjo ol inicio de este considerondo, son octos

consecuencio de los impugnodos en el escrito iniciol de
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demondo, por lo tcnto, con lo condeno reolizodo o los

outoridodes dem,rncodos, se sotisfocen los mismos.

Vl.- Esludio sobre lo procedencio o improcedencio de los

prelensiones. El octor reclomo los siguienies pretensiones:

o) El pogo de pensión an edod ovonzoda o mi fovor como titulor

del derecho, de ccnformidod con el cuerpo de /eyes de lo
moterio.

Esto pretensión es improcedente, en otención o que, en este

momento no es focullod de este Tribunol Pleno, o-orgorle pensión,

pues por disposición legol, es focultod del Ayunlorniento. Ello, con

independencio de qLe, se ho condenodo o los outoridcdes

demondodos o reolizor el procedimiento poro el otorgomienio de

lo pensión.

b) El pogo proporcionol del cguinoldo deloño dos mitveinrifrés, es

decir, del primero de enero de/dos milveintítrés o /o fecho en que

seo seporodo del corgo como Elemento Policial de ta Secrelorjb

de seguridod Públi:o, rrónsíto y Protección Civil det Municipio de
Yecopixtlo, Morelos, con motivo del otorgomienfo de mipensión
por jubilación, o rczón de 926,400.1s (veinfséis m;/ cuofrocienfos
pesos l5/,l00 M.N.).

Esto preiensión resu to procedente, pero no en los iérminos

solicitodos por el demondonte, pues, ésie solicito se pogue dicho
presioción del prirnero de enero de dos mil veintitrés o lo fecho en
que seo seporodo cel corgo, con motivo del otorgomiento de lo
pensión; sin emborgo, obrc en outos o fojo .l55. 

el oficio número

, de fecho 08 de moyo de 2023, firmoco por el policíc

Primero Arturo Gorcio Diaz, Encorgodo de Despocho de l,r

secreiorío de  Trónsiio y protección civil del
Municipio de Yecopirflo, Mcrelos, en el cu,:l, solíciió ol secretorio
Ejecutivo y de Adnrinistroción, lo retención prcvisionol del pogo de
sclorios o portir de lo primero quincenc de moyo de 2023. pruebo
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que no fue impugnodo por el demondonte, y o lo cuol se le
concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

ortículos 437 frocción lt, 490 y 491 del código procesol civil de
oplicoción supletoric o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos. Y con lo cuol, se ocredito que er demondonte, loboró

hosto el30 de obrilde 2023, pues se le retuvo el pogo de ro primero

quinceno de moyo de ese mismo oño.

En ese sentido, se condeno ol Ayuntomiento de yecopixflo,

Morelos, o pogor ol demondonte, lo porte proporcionol del

oguinoldo del mes de enero ol mes de obril de dos mil veintitrés,

que osciende o lo contidod totol de $10,032.26 (Diez mil treinto y

dos pesos 26/100 M.N), mismo que se obtuvo ol tenor de lo

siguiente operoción oritmético:

l.- Solorio Mensuol: $.l0,032.26 (Diez mil treinto y dos pesos 26/100

M.N). Según los recibos de nómino visibles o fojos 544 y 545 de

outos, solvo error oritmético, que podró ser subsonodo en

ejecución de sentencio.

2.- Solorio diorio: $334.40 (Trescientos treinto y cuotro pesos 401100

M.N).

3.- Aguinoldo onuol: 90 díos.

4.- Aguinoldo proporcionol correspondiente o los meses de enero

o obril: 30 díos

30 díos, multiplicodo por elsolorio diorio, se obtiene lo contidod de

$10,032.2ó (Diez mil treinto y dos pesos 261100 M.N)

c) El pogo proporcional de /os vocociones de/ oño dos mil

veintitrés, es decit del prtmero deldos mil veintitrés, a lo fecho en

que seo seporodo del cargo corno Elemenfo Poticíal de lo
Secreforío de Seguridod Pública, Trónsito y Protección Civil del

Municipio de Yecopixtlo, Morelos, con motivo delotorgomiento de

mi pensión por jubilación, o rozón de $5,8ó5.30 (mil cinco mil

ochocienfos sesen to y cinco pesos 301t00 M.N./.
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Esta pretensión resulta procedente, pero no en los términos 

solicitados por el demandante, pues, éste solicita se pague dicha 

prestación del primero de enero de dos mil veintitrés a la fecha en 

que sea separado del cargo, con motivo del otorgamiento de la 

pensión; sin embargo, obra en autos a foja 155, el oficio número 

de fecha 08 de mayo de 2823, firmado por el Policía 

Primero Encargado de Despacho de la 

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil del 

Municipio de Yecapixtla, Morelos, en el cual, solicitó al· Secretario 

Ejecutivo y de Administración, la retención provisional del pago de 

salarios a partir de la primera quincena de mayo de 2023. Prueba 

que no fue impugnada por el demandante, y a la cual se le 

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los 

artículos 437 fracción 11, 490 y 491 del Código Procesal Civil de 

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos. Y con la cual, se acredita que el demandante, laboró 

hasta el 30 de abril de 2023, pues se le retuvo el pago de la primera 

quincena de mayo de ese mismo año. 

En ese sentido, se condena al Ayunt8miento de Yecapixtla, 

Morelos, a pagar al demandante, la parte proporcional de 

vacaciones correspondientes a los meses de enero a abril de dos 

mil veintitrés, que asciende a la cantidad total de $2, 207.04 (Dos 

mil doscientos siete pesos 04/100 M.N), 'nisma que se obtuvo al 

tenor de la siguiente operación aritmética: 

1.- Salario Mensual: $10,032.26 (Diez mil treinta y dos pesos 26/100 

M.N). Según los recibos de nómina visib es a fojas 544 y 545 de

autos, salvo error aritmético, que podrá ser subsanado en 

ejecución de sentencia. 

2.- Salario diario: $334.40 (Trescientos treinta y cuatro pesos 40/100 

M.N).

3.- Vacaciones anual: 20 días. 
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4.- Vocociones proporcionoles correspondiente o los meses de

enero o obril: ó.ó díos

ó.ó díos, multiplicodo por el solorio diorio, se obtiene lo contidod

de $2,207.04 (Dos mil doscientos siete pesos 04/,l00 M.N)

d) El pago proporc¡onal de lo prima vococ¡on al del oño dos mil

veinfldós, es decit del primero deldos mil veintidós, a Io fecho en

que seo seporodo de/ cargo como Elemento Policiol de la
Secrefono de Seguridad Pública, Trónsito y Protección Civil del

Municipio de Yecopixtlo, Morelos, con motivo deloforgomienfo de

mi pensió n por jubiloción: $146ó.32 (mil cuotrocienfos sesenio y se¡s

pesos 32/100 M.N./.

Es procedente esto prestoción reclomodo por el demondonte, en

los términos de lo contidod, por lo tonto, se condeno ol

Ayuntomiento de Yecopixtlo, Morelos, o pogor ol demondonte lo

contidcd de $551.7ó (Quinientos cincuenlq y un pesos 76/100

M.N), que resultó del 25% de lo porte proporcionol de vocociones.

e) El pago de lo primo de antigüedod consisfenfe en doce díos

por el doble de solorio mínimo aplicable en e/ Esfodo de Morelos

de conformidad con la frocción lly lV del artículo 45 de Io Ley del

Servicio Civil del Esfodo de Morelos, por fodos /os oños que he

presfodo mis servicios en la odministroción público, con motivo del

otorgomienfo de mipensión por jubilación; o rozón de $ 104,549.76

(ciento cuotro míl quínienlos cuorenta y nueve pesos 76/100 M.N/.

Esto prestoción resulto procedenle, en otención o que, el

demondonte ocreditó con lo documentol consistente en olto,

visible o fojo 33 de outos, que ingresó o loboror poro los

outoridodes demondodos el dío 0l de junio de 2001, y fue dodo

de bojo el dío 30 de obril de 2023, en consecuencio, ocumuló

2loños,con ll meses.

En ese sentido, el solorio mínimo poro el oño 2023, estobo en

$207.44: en tonto que, el demondonte tenío un solorio diorio de

JJ



$334.40 (Trescientos treinto y cuotro pesos 40/l 00 M.N). Por lo tonto,

se tomo en consideroción poro efectos del cólculo de lo primo de

ontigüedod, el solorio dicrio que percibío, pues, de tomor en

cuento el doble del solorio, como lo solicito el demondante, seric

incorrecio.

Así, tenemos que, por codo oño de irobojo, le corresponden cl

demondonte l2 díos, estos multiplicodos por 21 oños, orrojo un

totol de 252 díos, por el solorio diorio que percibío, obtenemos lo

contidod de $84,2ó8.8, mós, ll dícs de los once meses

proporcionoles o lo fecho en que cousó bojo, tenemos lo
contidod de $3,ó78.4, sumodcs esios contidodes ienemos el gron

totol de $87,947.2 (Ochenio y siete mil novecienlos cuorento y

siele pesos 2/'lOO M.N).

En consecuencio, se condeno cl Ayuntomiento de Yecopixtlo o

pogor ol demcndonte esto contidod por concepto de primo de

ontigüedod.

e) Pogo del finiquífo por /os presfociones por la seporoción det

corgo como Elemento Policial de lo Secreforío de Seguridod

Público, Trónsito y Protección Civil del Municipio de yeco pixilo,

Morelos, con mofivo de/ otorgomienfo de mi pensión por

jubiloción.

Esto preiensión resulto improcedente, dodo que el finiquito se

colmo con el pogo de los presiociones o que ho sido condenodo
el Ayuntomiento de Yecopixllo, Morelos.

f) En términos de lo frocción, I del ortículo s4 de Ia Ley de/servicio

Civil pora e/ Eslodo de Morelos, e/ pogo de /os cuofos obrero
potronoles omifidos y no pogodos e inscrpción anfe e//nsfifufo de
seguridod sociof por fodo eltiempo que he presfodo mis servicios

como Elemento Policiol de /o secrefono de seguridod púbica,

Tronsito y Protección Civil del Municipío de yecopixila, Morelos.
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Respecto o lo pretensión en estudío, esto outoridod ociuondo en

Pleno, en uno nuevo reflexión, tomo en consideroción lo
estoblecido por lo Segundo solo de lo supremo Corte de Justicio

de lo Noción, en reloción ol pogo de cuofos obrero potronoles, en

el criterio jurisprudenciol bojo el rubro y iexto siguiente:

,.,NSTTUTO 
DE SEGURIDAD Y SERY'CIOS SOC'A¿ES

DE I.OS TRABAJADORES DEL ESIADO.

INSCRIPC'óN DE I.OS TRABAJADORES

MUNICIPAIES".

Los trabojodores gue presfon sus servicios paro

Io odministroción público municipol en

cuolquíer entidod de la Repúb/ico Mexícono, no

tienen derecho o ser incorporados o//nstituto de

Seguridod y Servicios Socio/es de /os

Trabajadores de/ Esfodo por elsimp/e hecho de

que exisfa reloción de trabajo, sino que resu/fo

indispensob/e que e/ Municipio de que se frofe

hoyo suscrito e/ convenio correspondienfe con

dicho lnstitución Esto es osi porque lo Ley que

rige al Instituto, en su ortículo Io., frocción Vlil,

esfob/ece que seró oplicada o /os

dependencios, enfidodes, trabajadores ol

servicio civil, pensionodos y fomilíores

derechohobienfes, entre ofros, de /os

odministrociones públicos municipoles, y sus

trobojodores, en /os cosos en gue ce/ebren

convenios con el lnstítuto en los términos de /o

propia L.y; de ahí que se considere

indispensoble /o exisfencio de tolconvenio poro

esfimor obligotorío lo inscripción de /os

trabajodores municipo/es ol referido lnstituto."

c
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Del onterior criterio jurisprudenciol se desprende que, poro que los

trobojodores de lo odministroción público municipol puedon ser

incorporodos ol lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles de los

trobojodores del Estodo, debe existir previomente un convenio,

poro que seo obligotorio lo inscripción de los trobojodores

municipoles; por tonto, lo inscripción en términos del ortículo 54 de

lo Ley* del Servicio Civil del Estodo de Morelos, solo serío

procedente en coso de que existo el convenio respectivo onte

olguno de los instituciones de seguridod sociol ohí previsios.

Ahoro bien, en el supuesto de que existo el convenio respectivo

con los instituciones ontes mencionodos, sólo tendríon derecho o

disfrutor de los beneficios de seguridod sociol o portir de lo fecho

de lo oproboción del convenio correspondiente. Lo onterior, en

términos del siguiente criterio jurisprudenciol, que oriento ol

respecto.

'SEGURO SOCÍAL. 
'NSCR'PC 

tÓN tt nÉGmm Ort.

TRABAJADORES DE ORGANISMOS PÚ¡¿ICOS

DESCENIR ALIZADOS.

Conforme ol contenido de/ ortículo

decimoctovo tronsiforio de /o Ley del Seguro

Socio/ publicodo en e/ Diorio Oficiol de la
Federoción el dío 12 de mono de 1973,

trotóndose de lo incorporoción ol régimen

obligotorio de /os trobojodores de empresos

descenfrolizodos y cuyos controtos co/ecfivos

de trobojo consignen presfociones superiores o

lo ley, se efecfuoró o portir de Ia fecho de lo

oproboción del estudio conespondienfe. De /o

onterior se sigue que lo inscripción ol lnstituto

Mexicono de/Seguro Socio/ de /os trobojodores

o/ servicio de pofrones con /os corocterísficos

oludidos, no es inmedioto, yo que debe medior
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un esfudio ol respecto, y que ésfe seo

oprobodo, poro que opere la incorporoctón

conespondiente;y mtenfras esfo no sucedo o se

pruebe que yo aconfeció, e/ orgonismo

descenfrolizodo estoró exenfo de cumplir con lo

obligación de /o inscripción relotiva, y fodo Io

derivado de e//o. "

No obstonte, el ortículo 54, frocción Vlll de lo Ley del Servicio civil

del Estodo de Morelos, estoblece que los fomiliores de los

pensionodos y jubilodos fienen derecho o conior con osistencio

médico, quirúrgico, formocéutico y hospitolorio.

En mérito de lo ontes onolizodo, se colige que los pensionodos y

jubilodos tienen derecho o gozor de seguridod sociol, por lo tonto,

es procedente, que uno vez que se otorgue lo pensión por

cesontío en edod ovonzodo ol octor y mientros le osisto lo colidod

de pensionodo de dicho Ayuntomienio; deberó continuor

gozondo de lo osistencio médico, quirúrgico, formocéutico y

hospitolorio; servicio que deberó extenderse o sus beneficiorios, en

los términos en los que lo venio recibiendo.

ldéntico situoción concurre con el reclomo relotivo o su inscripción

ol lnstituto de Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del

Gobierno del Estodo; porque poro ello se requiere lo existencio del

Convenio de incorporoción respectivo con dicho lnstitución, y

ounodo o lo onierior, porque esto tiene el corócter de potestotivo.

Lo onterior en términos de lo que estoblece el ortículo 27 de Ley

de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles

y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estctol de Seguridod

Público., mismo que señolo: "Los sujetos de lo Ley podrón disfrutor

de los servicios que brindo el lnstituto de Crédito poro los

Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo, quien otorgoró

todos los focilidodes y promoveró con los lnstituciones Obligcdos
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los Convenios de lncorporoción necesorios, poro que puedon

occeder efectivomente o los beneficíos que ctorgo"; de lo cuolse

desprende que lo inscripción onte el lnstitu-o de Crédito ontes

citcdo, no tiene el corócter de obligotorio, es decir, que el

otorgomiento de dichos prestoc-ón no es unJ.:bligcción, iodo vez

que como el citodo ortículo refieren en su ccntenido, se "podró"

corferir, lo cuol resulto ser uno focultod potesioiivo de lo

outoridod y no osí uno obligoción. Y porque ello depende de lo

exisfencio del Convenio de incorporoción respectivo.

En ese orden de ideos, se condeno o lo outc'idod demondodo y

oun o los que no tengon ese corócter, o o:ator lo resuelto en el

presente follo, poro lo que se concede un plozo improrrogoble de

DIEZ DíAS, contodos o portir de que couse ejecutorio lo presente

resolución; poro que ocrediten hober iniciodo el procedimienio

correspondiente y TREINTA OíAS poro emitir el ocuerdo

persionotorio oportuno, cumplimiento que deberó hocer del

conocimiento c lo Segundo Solo de lnstrucción de este Tribunol,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

coniro conforme o lo estoblecido en los ort'lculos I l, 90 y 91 de lo

Ley de lo moterio.

A dicho cumplimienio tombién estón obligoJos los outoridodes

odminisirotivos que, oún y cuondo no hoyon sido demondodos en

este juicio y que por sus furciones debon porticipcr en el

cumplimiento de esto resolución, o reolizor bs octos necesorios

poro el eficoz cumplimiento de esto.3

Respecto o los prestociones cuontificodos en lo presenie

sentencio, el Ayuntomiento de Yecopixilo, Morelos, deberó

depositor los mismos, med'onie fronsferercio boncorio o lo

lnstirución Finonciero BBVA México, S.A., ln:titución de Bonco

¡ No. Registro:172,ó05, Jurisprudencio, Moterio(s) :Común, Noveno Epoco, lnstoncio: Primero Solo,
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federqción y su Gocefo, XXV, moy: de 2007, Tesis: I o./J. 57 /2007 ,

Pógino: 144. "AUTORIDADES NO SrÑnrnOnS COrv4O RESPONSABLES. rSrÁN OBLtcADAS A REALTZAR
LOS A^TOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLII'r4IENTO DE LA EJECL-ORIA DE AMPARO."
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Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe
0l 254000121 6133255, operturodo o nombre de este Tribunol.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondc I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se configuro lo negolivo ficlo reclomodo por lo
octoro,  ol Secretorio de Administroción

y/o Direcior de Recursos Humonos; y Comisión Dictominodoro de

Pensiones, y como outoridod vinculodo ol cumplimienfo Cobildo,

todos del Ayuntomiento de Yecopixtlo, Morelos, en términos de lo

rozonodo en esto seniencio.

TERCERO. - Se decreio lo ilegolidod y consecuentemente lc

NULIDAD de lo negotivo ficto onolizodo, respecto de lo omisión de

los outoridodes demondodos, y en consecuencio se les condeno

o cumplir con los efectos de esto sentencio en los térrninos y los

plozos con.cedidos poro tol efecto.

CUARTO.- Se condeno o los outoridodes demondodos o cumplir

con el pogo de los prestociones onolizodos en el considerondo Vl

de esto sentencio, en los plozos esfoblecidos poro ello.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integronfes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodc de

Morelos, Mogistrcdo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Ti-ulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunio; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA
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CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercerc Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Sqlo

Especiolizodo en Responsabilidodes Adnrinistrqtivos; Mogistrodo

JoAQUíN RoQUE GONZÁLEZ cEREzO, Titutcr de to euinto Soto

Especiolizodo en Responsobildodes Administrotivos, onte ANABEL

SATGADO CAPISTRÁN, Secretorio Genercl de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

GTSTFADO

GUI YO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SHE DE INSTRUCCIóN

ISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRI ERA SALA DE STRUCCIóN.

VANESSA GLORIA CARMON

TITULAR DE tA TERCERA SALA DE

VIVEROS

STRUCCIóN

G RADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABI LIDADES ADMINISTRATIVAS

I
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JOAQUíN ROQUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA S PECIALIZADA

NISTRATIVASEN RESPONSABILIDAD A

SECRETARIA L DE ACUERDOS

ANABEL ADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo coresponde o lo sentenciq de fechq veintiocho de ogosto de dos mil veintic

emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivq del Estodo de dentro del

de nulidqd f JA/2aS/185/2023, deducido de lo demondo presentodo por

por su propio derecho. en coniro del Secrelorio de Administroción.

Pensiones, Presidenle Municipol y Cobildo, lodos del Ayunlomienlo de

AVS

nsle.
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